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1.- ANTECEDENTES 
 

Desde que en 1928, dentro del Plan de Obras de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro, figurara la idea de la construcción del Canal de Navarra (llamado entonces 

Acequia de Navarra), que en aquel entonces partía del Canal de Bardenas y regaba 

potencialmente 15.000 has. de la margen derecha del río Aragón con un caudal en 

origen de 8 m3/seg, hasta la entrada en explotación del embalse de Itoiz y la primera 

fase del Canal de Navarra y su zona regable (2011) ha habido un desarrollo hidráulico 

que  va desde la redacción de un primer anteproyecto del Canal de Navarra en 1955, 

pasando por  sucesivos abandonos de los anteproyectos de embalses para su 

alimentación. 

 

Como resumen,  se apunta que en junio de 1977 la Dirección de Obras 

Hidráulicas autoriza a la Confederación Hidrográfica del Ebro a la incoación del 

expediente de información pública de la "Regulación de los ríos Irati y Aragón", de tres 

soluciones alternativas: 

 

1) Embalse de la Foz de Lumbier (1.282 Hm3) interconectado con el de Yesa. 

2) Construcción del Embalse de Lumbier (268 Hm3) junto con el de Aoiz en el 

Irati (490 Hm3), Aspurz en el río Salazar (41 Hm3) comunicado con Yesa, y 

Berdún en el río Aragón (620 Hm3). 

3) La misma alternativa 2) pero sustituyendo Berdún por un recrecimiento de 

Yesa hasta 1.090 Hm3. 

 

El 21 de Junio de 1979 el Ministerio de Obras Públicas decide suspender la 

tramitación de los expedientes de información pública. 

 

Desde entonces el Gobierno de Navarra ha venido desarrollando una serie de 

estudios encaminados a conocer las posibilidades de riego de toda la provincia de 

Navarra. 

 

Uno de estos estudios, denominado "Estudio de alternativas en la conducción de 

agua de riego desde el futuro embalse de Itoiz y Canal de Bardenas a zonas situadas en 

las márgenes izquierda y derecha del río Ebro", realizado por Riegos de Navarra, 
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empresa pública dependiente del Gobierno de Navarra, fue  el determinante para  la 

elección de la conducción principal. 

 

La solución elegida se estudió técnico-económicamente por Riegos de Navarra y 

los resultados se expusieron en el "Informe de viabilidad técnico-económica para la 

puesta en riego de 57.713 has. de nuevos regadíos en Navarra, con caudales regulados 

en el futuro embalse de Itoiz y áreas regables situadas en las márgenes derecha e 

izquierda del río Ebro" (Agosto 1986). 

 

En mayo de 1988 se tomó un acuerdo de colaboración entre la Confederación 

Hidrográfica del Ebro y el Departamento de Obras Públicas del Gobierno de Navarra 

para proceder conjuntamente a la redacción del Anteproyecto del Canal de Navarra,  del 

proyecto de trazado de toda la conducción y del Proyecto de construcción del primer 

tramo del Canal. 

 

En febrero de 1991 se suscribió el protocolo de colaboración entre el Ministerio de 

Obras Públicas y Urbanismo y la Comunidad Foral de Navarra para la construcción de la 

primera fase del Canal de Navarra y en la que ambas partes acordaron proceder a la 

financiación y distribución de las obras para su ejecución. La distribución de inversiones 

venía a suponer un reparto porcentual entre la Administración del Estado y la 

Administración de la Comunidad Foral de Navarra del sesenta por ciento (60 %) y 

cuarenta por ciento (40 %), respectivamente.  

  

En mayo de 1994 el Gobierno de Navarra aprobó el Plan Foral de Regadíos, que 

comprende la zona regable del Canal de Navarra, para su incorporación al Plan 

Nacional de Regadíos, en elaboración por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación.  

 

Por Ley 22/1997 de 8 de julio, se aprobaron y declararon de interés general, entre 

otras actuaciones, la Presa de Itoiz y el Canal de Navarra, fijándose sus características 

básicas y sus finalidades públicas e indicándose que dichas infraestructuras serán 

promovidas por el Gobierno de la Nación en coordinación y cooperación con el Gobierno 

de Navarra; la realización del Canal está prevista en el Plan Hidrológico de la Cuenca 

del Ebro, aprobado por Real Decreto 1.664/1998, de 24 de junio.   
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En octubre de 1998 se firmó en Pitillas (Navarra) el Convenio de colaboración 

entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Comunidad Foral de Navarra para la 

ejecución del Canal de Navarra, que fue actualizado el 17 de noviembre de 1999. 

 

En enero de 2000 se constituye la sociedad estatal “Canal de Navarra, S.A.”, cuyo 

objeto social es la construcción y explotación del Canal de Navarra. Se trata de  una 

sociedad unipersonal constituida por el Estado Español, que prevé la incorporación al 

accionariado de la Comunidad Foral de Navarra. En el mismo mes, se firmó en 

Pamplona el Convenio de Gestión Directa de la Construcción y explotación de obras 

hidráulicas entre el Ministerio de Medio Ambiente y la Sociedad Estatal “Canal de 

Navarra, S.A.”. En este convenio se establecen las actuaciones de la sociedad en orden 

a la ejecución y explotación, por gestión directa, de las obras hidráulicas de titularidad 

estatal incluidas en el proyecto del Canal de Navarra, declaradas de interés general por 

la Ley 22/1997, de 8 de julio.   

 

La selección del embalse de Itoiz se fundamenta, por tanto, en el proceso de 

planificación expuesto  anteriormente y en las características del entorno donde se 

ubica la infraestructura. 

 

Otras conclusiones importantes, derivadas de proceso de selección de Itoiz, se 

sintetizan en los  siguientes aspectos: 

 

• Itoiz no tiene alternativa, ni pueden tomarse caudales equivalentes de los 

acuíferos (Gobierno de Navarra, 1982, 1984 y 1985), ni es sustituible por otro 

embalse o por la combinación de varios más pequeños ( MOPTMA-Gob. de 

Navarra 1994).  

• Su capacidad potencial era de 490 hm3, pero fue ajustada hasta 418 hm3, 

rebajando la cota hasta eliminar la posible afección a la población de Oroz-

Betelu. Para ello, los regadíos del Canal de Navarra se han diseñado con una 

eficiencia global de 0,75 (Gobierno de Navarra 1995), superior a la que 

establece como objetivo (0,6) el propio Plan Hidrológico. Para alcanzar dicha 

eficiencia se han proyectado riegos a presión con control individual de caudal. 
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1.1.- LOS USOS DE ITOIZ-CANAL DE NAVARRA 
 

Una vez expuestos los pasos que señalan a Itoiz como pieza clave de la 

regulación de los ríos de Navarra, conviene señalar los usos previstos de dicho 

embalse: 

 

• Mejorar la calidad del abastecimiento en núcleos urbanos que suponen un 

total de 350.000 habitantes, es decir, el 70% de la población navarra con un 

consumo global de 50 hm3/año ( Gob. de Navarra, 1992). 

• Consolidar las 14.000 ha de regadíos tradicionales que derivan aguas del río 

Aragón, las 4.200 ha de Morante y El Ferial y las 3.010 ha de la zona de 

interés nacional de Mendavia ( MOPTMA,1996). 

• Garantizar, gracias al futuro Canal de Navarra, la transformación en regadío 

de 53.125 ha netas, que consumirán 340 hm3/año (Riegos de Navarra,1989; 

Gob. de Navarra, 1990,1994;MOPTMA,1996). 

• Posibilitar la implantación de 650 ha de suelo industrial, que demandarían 10 

hm3/año (Gob. de Navarra, 1994). 

• Permitir un control importante de la laminación de avenidas del río Irati, que 

en el caso de la avenida de 500 años reduciría el caudal punta de 650 m3/s a 

450 m3/s (MOPTMA, 1994,1996). 

• Producir energía eléctrica mediante la utilización de un recurso de carácter 

renovable y con una capacidad contaminante nula. La producción supondría, 

en los primeros años, el 6,54% de consumo total de energía eléctrica de 

Navarra, con un ahorro en las importaciones que ascenderá a 33.342 t de 

petróleo al año. Con ello se evitaría la emisión a la atmósfera de 155.080 t de 

dióxido de carbono cada año ( Gob. de Navarra, 1994; MOPTMA, 1994). 
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2.- EMBALSE DE ITOIZ 
 

Ubicado en la Cuenca Hidrográfica del Ebro, en el río Irati, términos municipales 

de Aoiz y Lónguida, Comunidad Foral de Navarra. Actualmente en explotación. 

 

Los datos fundamentales del proyecto  son los siguientes: 

 

Tipo de presa: Gravedad de planta recta 

Situación: Río Irati a unos 2 km de Aoiz 

Longitud en coronación: 525 m. 

Cota de máximo nivel normal: 588 m. 

Cota de máximo nivel extraordinario: 590,5 m. 

Cota de coronación: 592 

Altura sobre cimientos: 135 m. 

Altura sobre el cauce: 111 m. 

Capacidad total del embalse: 418 Hm3 

Capacidad útil del embalse: 409,5 Hm3 

Superficie de embalse: 1.099,49 has 

Volumen de hormigón: 1.208.308 m3 

Volumen de excavación: 444.597 m3 

Aliviadero: Labio fijo sin compuertas 

Toma Canal de Navarra. 45 m3/seg. 

Superficie de la cuenca: 497 Km2 

Aportación anual media: 635 Hm3 

Caudal medio del río: 20 m3/seg 

Caudal avenida máximo (500 años): 650 m3/seg 

Caudal laminado: 450 m3/seg. 

 

Como se ha señalado anteriormente, está prevista la utilización de toda el agua 

que llegue al embalse de Itoiz para la producción de energía eléctrica renovable. La 

que se vierta al río se turbinará  a través de la Central de Pie de Presa  (30MW), ya en 

explotación desde hace dos años y la que se derive por el Canal,  a través de la 

Central situada en su origen (20MW), actualmente en construcción y que, 

previsiblemente, entre en producción en mayo de 2013.  
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3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CANAL DE NAVARRA 
 

A partir de los estudios de viabilidad Técnico-Económica elaborados por Riegos de 

Navarra en el año 1986, el Gobierno de Navarra abordó la redacción del Anteproyecto 

del Canal de Navarra y del Proyecto de Trazado del mismo finalizando los trabajos del 

Anteproyecto en el año 1989 y del Proyecto de Trazado en Mayo de 1990. 

 

Nace en el Embalse de Itoiz, al este de la Cuenca de Pamplona, y recorre gran 

parte del territorio de la Comunidad Foral para llevar agua a terrenos demandantes, de 

la zona media y sur de Navarra. 

 

Toma Canal de Navarra: 45 m3/seg. 

Longitud total: 177 km. 

Longitud tronco principal: 145 km. 

Longitud ramales: 32 km. 

Seis túneles: 13,5 km. 

Doce sifones: 51 km. 

Dos acueductos: 570 m. 

4 Balsas de regulación intermedia: 8,65 Hm3. 

Anchura de la plataforma del Canal: 31,5 m y 18,7 m. 

Camino de servicio: 6 m.  

Banquetas de mantenimiento laterales: 5+5 m. 

 

La obra incluye, además, diversas compuertas automáticas de regulación 

ajustables a la demanda mediante los sistemas de telecontrol adecuados. 

 

3.1.- SITUACIÓN ACTUAL DE LAS OBRAS DEL CANAL DE NAVARRA 
 

Actualmente, están  completamente desarrolladas y en explotación las obras de 

la primera fase del Canal de Navarra, a excepción de la balsa de regulación de Pitillas 

y los sistemas de telecontrol a partir de la balsa de Artajona. 

 

El Canal  de Navarra tiene una longitud total de 177 Km, de los cuales 13,5 Km 

son en túnel, 51 Km en sifón y el resto (112,5 Km) en canal a cielo abierto. A lo largo 

de su trazado se proyecta la ejecución de 4 balsas de regulación. El caudal nominal 
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máximo de diseño es de 45 m3/sg en su origen. Se ha dividido en 20 tramos 

diferentes, correspondiendo los Tramos 1 al 16 al tronco principal, mientras que los 

Tramos 17, 18, 19 y 20 son los ramales del mismo. 

 

Un resumen de lo construido en la actualidad es el siguiente: 

 

Longitud total 1ª Fase: 98 Km. 

Longitud total a cielo abierto: 60 Km. 

Longitud en túnel (9 túneles): 15 Km. 

Longitud en sifón : 23 Km. 

Acueducto de Gurpegui: 330 m. 

3 Balsas de regulación: 8 Hm3. 

Tomas de riego: 16 Tomas. 

Tomas de abastecimiento en servicio: 1 Toma (MCPamplona). 

Tomas de abastecimiento construidas: 2 Tomas (Mairaga y Urroz Villa). 

 

El Canal de Navarra funciona “a la demanda”, por lo que requiere una regulación 

compleja e intensiva, para ello, se ha diseñado un sistema de telecontrol, del que ya se 

ha  implementado una primera fase, que se centraliza desde el edificio de control 

situado junto a la presa de Artajona. Desde él, actualmente, ya se telecontrolan las 

almenaras construidas en 45 Km de canal y 3 balsas. 

 

4.- CONTRATO DE CONCESIÓN 
 

El año 2006 el Gobierno de Navarra a través de la sociedad pública Riegos del 

Canal de Navarra, S.A., creada para la promoción de las obras para regadío en la 

zona Regable del Canal de Navarra, adjudicó, mediante el desarrollo de un concurso 

público, la construcción y explotación de las infraestructuras de interés general de la 

zona regable del Canal de Navarra, 1ª Fase, a la Sociedad AGUACANAL. Dicha 

adjudicación consiste, básicamente, en un contrato de concesión de obra pública, que 

se desarrolla mediante el sistema conocido como de peaje en la sombra. 
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5.- CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA SELECCIÓN DEL ÁREA REGABLE DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA 1ª FASE DE LA ZONA REGABLE DEL CANAL DE 
NAVARRA 

 
El 4 de mayo de 2010 se celebró la séptima reunión de la Comisión de 

Seguimiento del Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Medio Ambiente y 

Medio Rural y Marino y la Comunidad Foral de Navarra para la construcción del Canal 

de Navarra. 

 

En la citada reunión se evidenció la necesidad de modificar determinados 

criterios de regabilidad en la 2ª fase del Canal de Navarra, en especial por razones 

energéticas, ya que contemplaba transformaciones sometidas a grandes alturas de 

bombeo (en los 5 últimos años el coste de la energía se había  incrementado un 80%) 

y por el solape existente entre la zona a transformar en la 2ª fase con áreas que ya 

están regadas a través del  Canal de Lodosa.  

 

Para ello se acordó que la sociedad “Riegos de Navarra, S.A.” abordara un 

estudio en orden a definir tanto el número de hectáreas de la 2ª fase del Canal de 

Navarra en la margen derecha del río Ebro, como la posibilidad de identificar nuevas 

zonas regables en su margen izquierda, en terrenos de la Comunidad Foral, que 

sustituyeran a las eliminadas. 

 

Dicho estudio, en forma de Asistencia Técnica para los trabajos de 
Ampliación de la 1ª fase y Definición de la 2ª fase del Canal de Navarra, fue  

encomendado a la citada sociedad (ahora INTIA S.A.) por Resolución 993/2011, de 26 

de agosto, del Director General de Desarrollo Rural. 

 

Dicha Asistencia Técnica se abordó desde la siguiente óptica: 

 

1. Resumir la situación de los trabajos en la 1ª fase del Canal de Navarra1 

2. Detallar el proceso de la nueva selección de las áreas regables del Canal de 
Navarra en su 2ª fase. 

3. Establecer el caudal de diseño de la 2ª fase. 
                                                           
1 La construcción (periodo 2006-2011)  y explotación (2006-2036)  se hacen en régimen de Concesión de Obra Pública, 
siendo Riegos del Canal de Navarra S.A. (ahora INTIA S.A. perteneciente a la Corporación Pública Empresarial de 
Navarra) la sociedad concedente y AGUACANAL la sociedad concesionaria. 
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4. Abordar una selección de áreas regables de la Ampliación de la 1ª fase de la 
zona regable del Canal de Navarra. 

5.  Definir el caudal de diseño aproximado del Ramal  para la ampliación de la 
1ª Fase.  
  

Con todo lo anterior, el total de la superficie regable del Canal de Navarra 

alcanzaría  las 59.160 ha, cuyo consumo no debe superar  el límite de la actual 

concesión 340 Hm3/año, cuyo titular es la Comunidad General de Regantes del Canal 

de Navarra. En el marco de la 8ª Comisión de seguimiento del Convenio de 

Colaboración entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, en reunión celebrada 

el 31 de julio de 2012, se aprobó la nueva superficie (59.160 ha) asi concretada en los 

trabajos anteriores y la definición de la 2ª fase, rediseñada con criterios de 

optimización energética a 21.522 ha y la ampliación de la 1ª fase ajustada a 15.275 

ha. 

La Ampliación de la 1ª fase está incorporada al Plan Foral de Regadíos mediante 

Decreto Foral 102/2012, de 5 de septiembre y figura incluida en el Plan Hidrológico del 

Ebro, actualmente sometido a un proceso de información pública (Programa de 

medidas, Apéndice II.II. Anejo X). 

 
5.1.- SITUACIÓN ACTUAL DE LA 1ª FASE 
 

La zona regable total del Canal de Navarra asciende a 53.125 ha de las que 

22.363 ha de la 1ª fase están operativas desde la campaña de riego de 2011. Como 

ya se ha apuntado, las obras de los diferentes sectores se han ejecutado en régimen 

de concesión de obra pública, siendo la empresa concesionaria AGUACANAL y la 

sociedad concedente RIEGOS DEL CANAL DE NAVARRA S.A., empresa pública del 

Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra. La 

inversión total es del orden de 170 millones de euros. 
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5.2.- PROCESO DE REMODELACIÓN DE LA 2ª FASE 
 

Tras los trabajos llevados a cabo con la Oficina de Planificación Hidráulica de la 

CHE y la Comunidad General de Regantes del Canal de Lodosa, así como del análisis 

de los costes energéticos de la 2ª fase, en el Consejo de Administración de Canal de 

Navarra S.A., del  día 17 de mayo de 2010, Riegos de Navarra S.A. presentó  el 

documento denominado “Sectorización de la zona regable de la 2ª fase del Canal de 

Navarra, caudales de diseño en las tomas y datos para el estudio de regulación del 

Canal. Abril 2010, versión 02. Riegos de Navarra S.A.” que obra incorporado a la 

documentación del Consejo. 

 

En la parte introductoria de dicho documento se contienen los siguientes datos 

de interés: 

 

“El año que ha transcurrido ha dado la oportunidad de realizar reuniones con los 

representantes de la mayoría de las Comunidades de Regantes incluidas en este 

proyecto y de conocer su visión del mismo. Todo el mundo comprende las ventajas y 

oportunidades que ofrece un regadío modernizado con sistemas eficientes, como son 

el riego por aspersión o por goteo, sin embargo la mayor preocupación que muestran 

se centra en que esta modernización viene acompañada en algunos casos de la 

necesidad de consumo eléctrico. La escalada de precios de la energía eléctrica, que 

se está produciendo en los últimos años, limita la transformación de regadíos que 

impliquen considerables alturas de bombeo. 

 

Por tanto, las razones que llevan a su modificación se sintetizan en los puntos 

siguientes: 

 

1. Se ha eliminado la zona regable de El Ferial, porque del análisis de coste 

efectuado comparando regar desde el Sistema actual de Bardenas o desde el 

sistema Canal de Navarra, se deduce que al ahorro del bombeo de 16 m 

desde la Acequia de Navarra al Embalse de El Ferial no compensa los 

mayores costes de las tarifas de Canal de Navarra. El balance, a precios 

2009, es de 297 €/ha para Canal de Navarra (incluye el pago de 

amortizaciones pendientes a Bardenas por salirse del sistema) frente a 111 

€/ha para Canal de Bardenas. 
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2. Se ha suprimido Ombatillo de la zona regable de la 2ª fase por expreso deseo 

de la Comunidad de regantes, ya que el ahorro derivado de un menor 

bombeo (106 m respecto a 184 m actuales) se compensa por los mayores 

costes de financiación y explotación de Canal de Navarra S.A. resultando al 

final unos costes similares (del orden de 600 euros/ha). Además, la gran 

dificultad de hacer la Concentración Parcelaria, al estar todo equipado y en 

unidades de riego pequeñas hace imposible su inclusión. 

3. Se han suprimido las zonas situadas a más de 150 m de altura sobre el Canal 

para acotar los costes eléctricos del bombeo, situados en abril de 2010 en 

0,0624cént. €/m3 de agua consumido por m de altura.  

 Para una superficie de una hectárea situada a 150 m y con una dotación de 

6.400 m3/ha, supone prácticamente 600 euros/ha, a los que hay que añadir 

273€/ha de Canon de Itoiz (34 €/ ha) y de tarifas del Canal de Navarra. 

4. La superficie que ahora está regando del Canal de Lodosa que pasaría a 

formar parte del área regable del Canal de Navarra sería de 7.130 ha.” 

 

Considerando todo lo anterior, la tabla adjunta resume la remodelación de la 2ª 

fase, así como la renumeración de sectores y tomas. 
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TABLA : Remodelación de la 2ª fase del área regable del Canal de Navarra 

 

  
SECTOR  

SUPERFICIE 
REGABLE 

NETA 
DESCRIPCIÓN TOMA 

Nº 
Antiguo 

 
Nombre 

Nº 
Nuevo (hectáreas) (ZONA – SUPERFICIE) NUEVA 

XI PLANO 
BARDENAS XI 2.852 Secanos a transformar: 2.852 hectáreas 11 

XII    Se suprime  

XIII  XII 1.765 Secanos a transformar: 1.080 hectáreas + 
Valcaldera desde C.Bardenas: 685 hectáreas 12 

XIV MONTES DE 
CIERZO I y II XIII 1.772 

Montes de Cierzo I desde C.Lodosa: 615 
hectáreas + Montes de Cierzo II desde C. 
Lodosa: 1.157 hectáreas 

13 

XV CANTARUELAS 
– SARDA XIV 2.643 Secanos a transformar: 251 hectáreas + 

R.Tradicional Corella: 2.392 hectáreas 14 

XVI MELIDA – 
ARACIEL XV 1.870 

R. Tradicional Corella desde C.Lodosa: 586 
hectáreas + R. Tradicional Corella desde 
Alhama: 1.284 hectáreas 

15 

XVII    Se suprime  

XVIII ABATORES - 
FITERO   Se suprime  

XIX CINTRUENIGO 
– ALHAMA XVI 1.570 R. Tradicional Cintruénigo desde Alhama: 

1.570 hectáreas 16 

XX CINTRUENIGO 
-  C. LODOSA XVII 1.097 

R. Tradicional Cintruénigo desde C. Lodosa: 
1.097 hectáreas. Parte de la superficie del 
Sector se suprime siguiendo criterio energético 

17 

XXI CINTRUENIGO 
– LODOSA XVIII 2.991 

Secanos a transformar: 83 hectáreas + Campo 
Nuevo desde C. Lodosa: 330 hectáreas + R. 
Tradicional Cascante desde C.Lodosa: 830 
hectáreas + R.Tradicional Cascante desde 
Queiles: 531 hectáreas + R.Tradicional 
Murchante desde C.Lodosa: 1.217 hectáreas 

18 

XXII CASCANTE – 
QUEILES XIX 1.683 R. Tradicional desde Queiles: 1.683 hectáreas 19 

XXIII 
MONTEAGUDO 
– TULEBRAS – 

BARILLAS 
XX 1.594 

Monteagudo desde Queiles: 947 hectáreas + 
Tulebras desde Queiles: 366 hectáreas + 
Barillas desde Queiles: 281 hectáreas 

20 

XXIV LAGUNA DE 
LOR XXI 1.685 

Ablitas desde Queiles: 387 hectáreas + Saso 
Pedriz desde C.Lodosa: 689 hectáreas + La 
Encomienda de Urzante desde C.Lodosa: 609 
hectáreas 

21 

 Total  21.522   
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5.3.- DEFINICIÓN DEL CAUDAL DE DISEÑO DE LA 2ª FASE 
 

Con esta sectorización y tomando como referencia el caudal medio ponderado 

por superficie de los caudales de toma de los 15 sectores actualmente en explotación, 

se obtiene un caudal ficticio continuo de 0,893 litros/segundo y hectárea. 

 

Se considera que por criterios climáticos, este caudal debe incrementarse un 4% 

para compensar la diferencia climática entre la 1ª y 2ª fase; en consecuencia se 

obtiene un caudal ficticio ponderado para la segunda fase de 0,929 l/s y ha. 
 

Este caudal unitario supone que el caudal de diseño de la 2ª fase , para las 

21.522 ha sea de 20 m3/seg. 

 

La tabla adjunta recoge los caudales y los q.f.c de de las nuevas tomas  y 

sectores. 

 

TABLA : Caudales de toma de la 2ª Fase 

SECTOR Ha. QT.(m3/seg) qfc. l/s. y ha. 

Sector XI 2.852 2,727 0,96 

Sector XII 1.765 1,314 0,78 

Sector XIII 1.772 1,431 0,81 

Sector XIV 2.643 2,527 0,96 

Sector XV 1.870 1,788 0,96 

Sector XVI 1.570 1,501 0,96 

Sector XVII 1.097 1,049 0,96 

Sector XVIII 2.991 2,860 0,96 

Sector XIX 1.683 1,609 0,96 

Sector XX 1.594 1,524 0,96 

Sector XXI 1.685 1,611 0,96 

TOTAL 21.522 20,001 0,929 

 

 
  



17 
 

5.4.-  DEFINICIÓN DE LA SUPERFICIE DE LA AMPLIACIÓN DE LA 1ª FASE 
 
5.4.1.- Superficie potencialmente regable 

 

Para ubicar las tierras potencialmente regables de la Ampliación de la 1ª fase del 

Canal de Navarra se ha exigido, de partida, el cumplimiento de los criterios de 

regabilidad  delimitados en los mapas edafológicos 1:25.000 y, además, se han 

considerado los aspectos sociológicos de cada zona (con las lógicas limitaciones que 

tales aspectos tienen en proyectos a largo plazo).  

 

Igualmente, se han tenido en cuenta los proyectos en marcha en algunas de las 

zonas (modernizaciones previstas en los regadíos tradicionales de Falces, Funes y 

Peralta, todos ellos en el río Arga). Finalmente se ha considerado relevante que 

además tuvieran el mayor grado posible de adecuación a  los siguientes criterios: 

 

1. Las áreas regables seleccionadas no deben entrar en colisión con figuras 

de protección ambiental y especialmente de áreas de protección de aves 

esteparias y espacios LIC’s.  

2. Cuando se trata de secanos a transformar, las futuras áreas regables 

seleccionadas, debe ser posible regarlas con presión natural (sin coste 

energético) en aspersión. Sólo se excepciona el caso del secano de 

Andosilla “La Plana” transformación, ante la importante  demanda social en 

la zona.  

3. Cuando se trata de comunidades de regantes ya constituidas, con zonas 

trasformadas por bombeos, se han seleccionado las zonas de: Roturas e 

Ilagar en Andosilla, San Sebastián en Andosilla, El Monte de Azagra, El 

Monte de San Adrián, todas ellas incluidas en la DOC Rioja, así como las 

comunidades de regantes de Campoestella de Lerín y El Raso y Las 

Suertes de Funes. La ampliación de la primera fase disminuirá las alturas 

de bombeo actuales y, en consecuencia, los costes energéticos de manera 

importante llegando incluso a desaparecer para las zonas de: Campoestella 

de Lerín y Roturas e Ilagar en Andosilla. 

4. Proximidad del área regable al ramal de la ampliación, de forma que se 

constituyan sectores compactos que faciliten el diseño y abaraten costes de 

transformación. 
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.  

5.4.2.- Justificación de la zonificación. Prediseño hidráulico 
 

 Para la sectorización y zonificación se han seguido  los criterios contenidos en la 

Ley Foral 1/2002, de 7 de marzo, de Infraestructuras Agrícolas, que son los mismos 

que se emplearon para la definición de las  áreas regables del Canal de Navarra 1ª 

fase y 2ª fase.  

 

En base a ello se ha considerado Sector de riego a la superficie dominada por 

cada toma del Canal (en este caso del ramal para la ampliación), siendo catalogadas 

como Zona cada una de las áreas que posee una toma independiente sobre la  tubería 

que parte de la toma del Sector. 

 

Para obtener la sectorización y zonificación del área regable de la Ampliación  se 

han seguido los siguientes criterios: 

 

1. Sector es el área que cuelga de cada toma del tramo del ramal para la 

ampliación de la 1ª fase de  la zona regable del Canal de Navarra. 

2. Cuando dentro de un Sector existen áreas de distintas características, bien 

sea  sociológicas, de distancia, de límites municipales o de comunidades de 

regantes existentes, cada una de ellas se ha configurado como Zona 

independiente.  

3. En las áreas con comunidades de regantes ya constituidas 

(modernización), nunca se ha separado la superficie de una misma 

comunidad en varias Zonas. En todo caso, se ha incorporado a la superficie 

de la comunidad, superficie de secanos a transformar cercanas. 

4. Finalmente, ha habido que priorizar algunas áreas sobre otras, para 

determinar la superficie regable. Entre los criterios seguidos se encuentran: 

 

a. Inclusión preferente de áreas con proximidad al núcleo compacto 

regable.  

b. Eliminación de áreas de pequeño tamaño (menores de 20 ha) por 

no haber economía de escala en su transformación y estar 

generalmente alejadas, lo que encarecería notablemente la 

transformación. 
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c. Eliminación de áreas por la dificultad de atravesar zonas altamente 

urbanizadas para acceder a ellas con la red de tuberías. 

d. Eliminación de áreas en las que el uso para huertos familiares es 

muy importante (zona de huertos en San Adrián) y no conviene sea 

alterada esta forma de agricultura de ocio. 

e.  No inclusión de áreas en las que existen regadíos muy bien 

dotados, con acequias de hormigón de construcción reciente o con 

caminos bien conservados (caso del regadío tradicional de Azagra o 

de Lodosa) con clara vocación hortícola y con graves dificultades 

sociales en un proceso de concentración parcelaria.  

f. Se han descartado algunas áreas, potencialmente transformables, 

debido a factores como lejanía y difícil acceso desde el ramal 

principal. Tal ha sido el caso de la zona de Falces, Barbaracés (115 

ha) o Peralta, carretera de Andosilla (350 ha). 

 

La superficie por Sector y por Zona, junto a una descripción del área que riega 

cada una, resulta ser  la siguiente:  

 

  



20 
 

 

SECTOR ZONA TERMINO SUPERFICIE 
(ha) 

XXII    

 ARGA 1 Regadíos Actuales de Larraga y Berbinzana 223 

 ARGA 2 R.tradicional y secanos Miranda de Arga 1.056 

 ARGA 3 R.tradicional de Falces 950 

 ARGA 4 R.tradicional de Peralta 1.363 

 ARGA 5 R.tradicional de Funes 800 

 ARGA 6 Regadío de El Raso y Las Suertes de Funes 802 

XXIII  R. tradicionales de Berbinzana y Larraga 679 

XXIV  Secanos Larraga y Mendigorría 2.038 

XXV  Secanos Oteiza 298 

XXVI    

 EGA 1 R. presión “Campo Estella” de Lerín 119 

 EGA 2 R. tradicional de Lerín y Secanos de Lerín 1.033 

 EGA 3 Secanos de Carcar, Lodosa, Sesma 1.233 

 EGA 4 R. tradicional de Carcar y Secanos de Carcar 1.247 

 EGA 5 R. presión “San Sebastián - Andosilla II” y  R. 

tradicional de Andosilla 

731 

 EGA 6 Secanos de Andosilla 438 

 EGA 7 R. presión “Roturas e Ilagar - Andosilla I” y 

Secanos de San Adrián 

331 

 EGA 8 R. presión “El Monte” de San Adrián 689 

 EGA 9 R.presión “El Monte” de Azagra 1.245 

  TOTAL 15.275 

 

 

En el marco del Convenio  de Colaboración entre el Estado y la Comunidad Foral 

de Navarra para la construcción del Canal de Navarra, durante la octava Comisión de 

Seguimiento, celebrada el 31 de julio de 2012, se aprobó, entre otros puntos, la 

Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra en las 15.275 ha que se reflejan en el 

cuadro anterior. La citada superficie se ha incorporado también en el Plan Hidrológico 

del Ebro, actualmente en tramitación. 
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6.- CAUDAL DE DISEÑO DEL RAMAL PARA LA AMPLIACIÓN DE LA 1ª FASE 
 
6.1.- CAUDALES FICTICIOS CONTINUOS 
 

En el anejo nº5  se aborda, de manera pormenorizada, el cálculo de las 

necesidades de agua para los cultivos de la ampliación considerando diversas 

alternativas de cultivos que desembocan en la obtención de los siguientes caudales 

ficticios continuos: 

 

a) En el área de Denominación de Origen Calificada Rioja, el mes de julio es el de 

máximo consumo. El caudal ficticio continuo que resulta es de 0,35 

litros/seg/ha. 

b) En el resto de la zona regable, también es el mes de julio el de máximo 

consumo. El caudal ficticio continuo que resulta, en este caso, es de 0,71 

litros/seg. y ha. 

 

6.2.- CAUDALES EN ZONAS, SECTORES Y TRAMOS 
 

Utilizando los caudales ficticios  continuos del apartado anterior, para el cálculo 

de los caudales de tramos del ramal de la ampliación es necesario conocer los 

caudales de cada sector abastecido. Para ello se ha obrado de diferente forma si se 

trata de sectores individuales de riego (Sectores XXIII, XXIV y XXV) o de los dos 

grandes sectores del río Arga (Sector XXII) y del río Ega (Sector XXVI) puesto que 

éstos abastecen a diferentes zonas: seis (6) en el caso del ramal del Arga y doce (12) 

en el caso del ramal del Ega. 

 

A efectos de cálculos de caudales de toma (de sector o zona) se han 

considerado los mismos criterios de cálculo. Para cada uno de ellos  se han simulado 

unas redes de riego ficticias  funcionando a la demanda con un número de  bocas de 

riego lo suficientemente grande como para que  la función de distribución se aproxime 

a una normal, lo que nos permite calcular los caudales de toma mediante la aplicación 

sucesiva de la Primera Fórmula Generalizada  de Clèment (P.F.G.C.). 
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Una vez obtenidos los caudales de las zonas, se calculan  los de las tomas 22 y 

26 aplicando nuevamente la P.F.G.C., desde la última toma de zona hasta la cabecera 

del sector.  

 

Sector Superficie(ha) Toma Caudal de toma (m³/s) 

XXII 5.194 Toma 22 4,748 

XXIII 679 Toma 23 0,705 

XXIV 2.038 Toma 24 1,954 

XXV 298 Toma 25 0,337 

XXVI 7.066 Toma 26 5,118 

 

De la misma manera, conociendo los caudales de todos los sectores, aplicando 

el mismo criterio, moviéndonos desde el final  hacia la cabecera, hallaremos los 

caudales de cada tramo del ramal de la ampliación y, en consecuencia, el de cabecera 

o de toma del Canal de Navarra. 

 

TRAMO 
Q DE TRAMO 

(m3 /s) 

Toma 26 Toma 25 5,118 

Toma 25 Toma 24 5,211 

Toma 24 Toma 23 7,006 

Toma 23 Toma 22 7,605 

Toma 22 
Toma del Canal 

de Navarra 
12,140 

 

 



 
Todos los cálculos se encuentran el anejo nº5 Cálculos hidráulicos, donde se  

justifica que el caudal de derivación necesario en cabecera de la conducción para 

satisfacer las necesidades de la ampliación de la 1ª fase o caudal de toma del Canal 

de Navarra es de 12.140 l/s (12,14 m³/s). 

 

7.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS 
 

Este proyecto, para el objetivo propuesto, contempla la realización de las 

siguientes actuaciones: 

 

• Obra de toma y Estación de Filtrado 

• Conducción general. 

• Tomas de Sector. 

• Cruce del Río Arga. 

• Camino de servicio. 

• Abastecimiento eléctrico 

• Reposición de Afecciones 

• Medidas Correctoras de Impacto Ambiental 

• Medidas de Seguridad y Salud 
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7.1.- OBRA DE TOMA Y ESTACIÓN DE FILTRADO 
 

Estas obras comprenden la ejecución de la obra de toma del Canal de Navarra y 

la instalación de una estación de filtrado compuesta por cuatro (4) líneas de filtración 

compuesta por  sendos filtros de cadenas  con una capacidad mínima de filtrado de 

3.035 l/s cada uno. 

 

El punto de toma se materializará a través de una derivación lateral  en la 

margen derecha del Canal de Navarra, PK 7+650 del tramo 6, aguas arriba de la 

almenara nº3, antes del inicio del túnel de “La Lobera”. 

 

En ese punto, el Canal de Navarra discurre a cielo abierto, en sección trapecial 

diseñada para 45 m3/s. El caudal nominal discurre con un calado de 3,52 m y un 

resguardo de 1,38 m. 

 

Tras la escotadura para la toma se construirá, perpendicularmente al eje del 

canal, una estructura de hormigón en forma de cajón de 15,63 x 13,50 m con una 

cámara final triangular construida para realizar la transición con la tubería  de 

conducción con el ángulo de embocadura adecuado. Dicha estructura está cerrada 

superiormente por una losa de hormigón armado a la cota 492,5 m  y  con la 

disposición necesaria para alojar los equipos siguientes: 

 

• Reja de desbaste. 

• Línea de ataguías aguas arriba. 

• Línea de compuertas. 

• Obra de entrada a la estación de filtrado. 

• Equipos de filtrado. 

• Línea de ataguías aguas abajo. 

• Cámara de embocadura. 

• Línea de compuertas de fondo. 

• Obra de embocadura. 

• Caseta de control 
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La caseta de control albergará  los elementos necesarios de automatización 

para poder telecontrolar las almenaras desde el edificio de control de Canal de 

Navarra, S.A., en la presa de Artajona. 

 

Las obras de conexión con el Canal de Navarra se realizarán coincidiendo con el 

periodo de corte para labores de mantenimiento que, en principio, coincide con el mes 

de  enero. 

 

7.2.- CONDUCCIÓN GENERAL  
 

Tras un estudio de soluciones, contenido en el Anteproyecto, se ha optado por el 

diseño de la conducción  con tuberías de acero helicosoldado, revestidas interiormente 

con epoxi alimentario de 300 micras y exteriormente con 3 mm de polietileno, 

protegidas catódicamente en todo su trazado, mediante el procedimiento de corriente 

impresa (Anejo nº7). 

 

Tras las compuertas murales de la cámara de embocadura, se instalarán  las 

piezas de acero que  sirven para acordar la conexión con los dos ramales del inicio de 

la conducción. 

 

Las tuberías se instalan en zanja excavada con taludes 1:3, excepto en la zona 

del aluvial (Regadío tradicional de Larraga) que se excavará con talud 1:1. Se apoyará 

sobre una cama  de 20 cm de material granular, con ángulo de apoyo de 120º. Se  

rellenará con material seleccionado y compactado al 95% del PN hasta 30 cm por 

encima de la generatriz superior del tubo y el resto con un material ordinario, 

procedente de la excavación,  compactado al 90% del PN. 
 

 



 
 

 

 

 
 

En base a las calicatas y al estudio geotécnico (Anejo nº4), se ha previsto que a 

partir de 3,60 m de profundidad de zanja aproximadamente, pudiera ser necesaria  

una excavación en roca ripable. Esto  conlleva que la excavación en roca supone un 

9,93% sobre el volumen de excavación total, por lo que se ha considerado en el 

proyecto que un 10% de la excavación sea en roca ripable. 

 

La longitud total de la traza es de 21.308 m, con la siguiente distribución de 

diámetros: 
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Tramo Longitud (m) Diámetro exterior (mm) 

Toma del Canal - Toma 22 7.524 2 x Ø 1.930 

Toma 22 - Toma 24 1.865 Ø 2.032 

Toma 24 – Toma 26 11.919 Ø 1.829 

 

 

 

 
 

El primer tramo de la conducción, desde la toma en el canal de Navarra hasta la 

derivación del sector XXII (Toma 22), se ha proyectado con doble tubería de acero 

helicosoldado de Ø 1.930 mm.  

 

El trazado propuesto atraviesa las carreteras NA-132 Estella-Tafalla-Sangüesa, 

NA-601 Campanas-Lerín, NA-6020 Carrascal-Marcilla y NA-6130 Larraga-Berbinzana. 

Los  cruces con la NA-132 y la NA-601 se realizarán por el procedimiento de hinca, 

mientras que los otros dos  se ejecutarán con zanja a cielo abierto. 

 

En el apartado 7.4 se describen las obras de cruce de la conducción  con el río 

Arga. 
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A continuación de las cuatro primeras tomas se instalarán  válvulas de corte de 

mariposa motorizadas, con carrete de desmontaje y ventosa para que, en caso de 

avería o necesidades de mantenimiento se pueda  aislar la zona de aguas abajo. 

 

En el tramo de tubería doble se deberán instalar  válvulas de mariposa 

motorizada en cada ramal, antes de la confluencia en tubería única, dentro de arqueta 

de hormigón armado visitable. 

 

Con estas consideraciones, se presupuestan  dos (2) válvulas de mariposa  de Ø 

2.000 mm y cuatro (4) válvulas de  Ø1.800 mm, todas ellas motorizadas, con carrete 

de desmontaje y ventosas con purgadores, todo ello de PN 25, instaladas  en arquetas 

de hormigón visitables y con dimensiones suficientes para una correcta operación y 

mantenimiento.  

 

En el anejo nº5, Cálculos hidráulicos, se describe de manera pormenorizada, la 

elección del protocolo de vaciado de la tubería, que da lugar a la instalación de cuatro 

tipos de desagües diferentes, así como al diseño de las diferentes ventosas y 

purgadores. 

 

En consecuencia, a lo largo del trazado se instalarán 21 ventosas dobles, 27 

ventosas simples y 35 desagües. Todos ellos alojados en las correspondientes 

arquetas de hormigón. 
 

El anejo nº6, Cálculos estructurales,  contiene  la justificación de los espesores 

de las tuberías calculados, según los tipos de aceros elegidos, bajo las siguientes 

hipótesis de esfuerzos: 

 

a) Durante la instalación, con la  tubería vacía sometida a las cargas de 

compactación y relleno de tierras. 

 

b) Cargas hidráulicas  de servicio  con tubería llena. 

 

Por simplicidad de montaje y reserva estructural para  el golpe de ariete (Anejo 

nº5), se ha considerado necesario unificar el espesor de la tubería, salvo en la zonas 
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más bajas (cruce del río Arga) donde para la tubería de Ø2032 mm,  se necesitan  

espesores superiores. 

 

En la siguiente tabla se presentan los espesores para cada diámetro, en función 

de los aceros  seleccionados. 

 

 

DIÁMETRO EXTERIOR 
(mm) 

Tipo de acero 
Espesor 

(mm) 

Ø 1930 S275JR 11,9 

Ø 2032 S355JR 11,9 – 14,3 

Ø 1829 S275JR 11,9 

 

 
7.3.- OBRAS DE TOMA DE SECTOR 

 
 Para dar servicio a los nuevos  sectores de riego del Canal de Navarra, está 

prevista la ejecución de cinco (5) obras de toma. Los diámetros de los diferentes 

elementos de las Tomas están en función de los caudales demandados: 

 

Sector Superficie(ha) Caudal de toma 
(m³/s) 

Ø Tubería 
acometida 

(mm) 

DN Válvula 
Mariposa 

(mm) 
XXII 5.194 4,748 1.626 1.600 
XXIII 679 0,705 610 600 
XXIV 2.038 1,954 1422 1.400 
XXV 298 0,337 813 800 
XXVI 7.066 5,118 1829 1.800 

 

Cada obra de toma consta de: 

 

• Arqueta de hormigón armado HA 30/B/14-20/IIa+Qb,  tapa de chapa estriada 

de 4mm con rejilla perimetral de ventilación y trampilla de acceso,  escalera 

de acceso a foso y plataforma de rejilla de tramex para acceso a la 

valvulería. 
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• Acometida embridada en tubería de acero galvanizado, según espesores de 

chapa calculados en Anejo 6, acodada a 90º. 

• Válvula de mariposa, PN25. 

• Carrete de desmontaje para válvula de mariposa PN 25. 

• Ventosa trifuncional DN 200, para una presión de trabajo hasta 2,5 Mpa. 

• Plataforma realizada con hormigón armado HA30/20/15-20/IIa+Qb, incluso 

cerramiento de 2 m de malla electrosoldada con puerta de doble hoja. 

A continuación de la obra de toma está prevista la instalación de conjunto de 

caudalímetro electromagnético de  diferentes diámetros, que consta de las siguientes 

partidas: 

 

• Medidor de caudal electromagnético calibrado PN 25, en carrete o de 

inserción, con bridas de acero al carbono y grado de protección IP 68, 

incluso sistema de alimentación basado en pila interna y placa solar y 

sistema de comunicación MODBUS RTU con acceso remoto a través de 

telefonía móvil. 

• Carrete de desmontaje, PN 25. 

• Carrete estabilizador de flujo y cono de transición, aguas arriba y aguas 

abajo del medidor, en  acero galvanizado.  

• Plataforma realizada con hormigón armado HA30/20/15-20/IIa+Qb, incluso 

cerramiento de 2 m de malla electrosoldada con puerta de doble hoja. 

 

En el anejo nº 6 se incluyen los cálculos estructurales de las arquetas y el 

cálculo de las piezas de calderería. 

 

7.4.- CRUCE DEL RÍO ARGA 
 

La conducción de la Ampliación, atraviesa el Río Arga con tubería de acero de Ø 

2.032 mm entre los P.K. 7+830 y 7+930.  

 

Después de barajar varias hipótesis para la elección de  la tipología del cruce y  

tras efectuar un levantamiento batimétrico  del cauce y el estudio hidrológico de 

caudales del río, se ha visto que es factible el cruce  por debajo del lecho actual 

mediante la construcción sucesiva de dos ataguías  que dejen libre, alternativamente, 

la mitad del paso para la ejecución de la obra. El lecho del río, en la zona de cruce, se 
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encuentra entre las cotas 309,5 y 310,0m. Con las ataguías construidas hasta  la cota 

315 m,  no se produciría desbordamiento alguno; sólo se deben tomar medidas para 

proteger el talud de cada ataguía expuesto al río, mediante la construcción de una 

protección de escollera en los espaldones aguas arriba. 

 

Finalmente, se diseña  una zanja, tipo especial,  con un relleno de hormigón en 

masa hasta 0,35 m sobre la tubería, quedando la generatriz superior de esta, 2 m por 

debajo del lecho original del río, en cumplimiento de las directrices para cruce de ríos 

de la Confederación Hidrográfica del Ebro. 

 

7.5.- CAMINO DE SERVICIO 
 

Para la construcción del ramal y su posterior explotación por parte de Canal de 

Navarra, S.A., se ha previsto la ejecución de un camino de servicio adyacente a la 

conducción, de 5 m de anchura de rodadura, con una subbase de 20 cm de ZN-40 y 

una base de 10 cm de ZA-20  compactada  a un 98% P.M., la construcción de las 

obras de drenaje transversales necesarias para la evacuación de pluviales, así como 

la restitución de accesos a fincas, de acequias de regadío y de caminos existentes. 

 

Dicha obra lineal se ve interceptada por los cruces con carretera y se prevé la 

discontinuidad, en la fase de explotación, en aquellas zonas en que atraviesa Valores 

Naturales de Obligada Conservación (V.N.O.C.), que el Estudio de Impacto Ambiental 

obliga a mantener. 

 

En los tramos de pendiente igual o mayor al 12%, para evitar el deterioro del 

firme, se rematará con una capa de rodadura de 20 cm de hormigón ligeramente 

armado. 
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En la siguiente tabla se presentan los distintos tramos de camino planteados: 

 

CAMINO LONGITUD (m) 

C-1 7.382,307 

C-2 1.192,791 

C-3 5.187,378 

C-4 6.899,522 

 

En el anejo nº 9, Camino de servicio, se justifica la adopción de diferentes 

materiales para la construcción de la subbase del camino de servicio. En concreto, 

este proyecto contempla la posibilidad de utilizar cierta cantidad de material granular 

procedente de reciclado y de canteras de zahorra natural, siempre que cumplan las 

condiciones técnicas exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares del 

Proyecto. La base se construirá en todos los casos con zahorra artificial. 

 

 Los volúmenes aproximados, previstos en el proyecto, de cada material son: 

 

• Material Granular procedente de reciclados 8.270 m3 

• Zahorra natural 14.870 m3 

• Zahorra artificial 10.640 m3 

 

7.6.- ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO 
 

Para la operación y control del Canal de Navarra se sitúan diferentes 

elementos a lo largo de su trazado. Éstos son fundamentalmente almenaras y obras 

de toma. El accionamiento de los equipos electromecánicos instalados en las 

almenaras y obras de toma antedichas, hasta el momento se realiza manualmente, 

con lo que es necesario el desplazamiento de personal de la empresa de explotación 

hasta el elemento en cuestión. 

 

Actualmente Canal de Navarra S.A. está llevando a cabo la implantación de la 

1ª fase del Sistema de Telecontrol del Canal, que permite el accionamiento a distancia 

de los elementos de control en el tramo comprendido desde la Presa de Itoiz hasta la 

Balsa de Artajona.  
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A continuación de esta actuación, concretamente en el Tramo 6, se ubica la 

nueva derivación para la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de Navarra, objeto de 

este Proyecto. Dado que este nuevo ramal tiene un caudal circulante de 12.140 l/s, es 

necesario contar con un sistema preciso de control tanto de la Almenara nº2, aguas 

arriba, como de la Almenara nº3, aguas abajo de la derivación, para que  los 

consumos desviados a dicho ramal no afecten al caudal circulante del tramo principal 

del Canal. 

 

El presente Proyecto incluye las instalaciones eléctricas necesarias (descritas 

en anejo nº 10) al objeto de dotar de suministro eléctrico tanto a la Almenara nº2 como 

a la Almenara nº3, ambas pertenecientes al Tramo 6 del Canal de Navarra, en el 

Término Municipal de Artajona. De igual forma, se dotará de suministro eléctrico a la 

Obra de Toma nº3 y a la Obra de Toma de la Ampliación de la 1ª Fase del Canal de 

Navarra, así como suministrará la energía necesaria para el consumo del sistema de 

protección catódica de la tubería de acero helicosoldado a lo largo de la conducción, 

descrito en el Anejo nº7. Básicamente consisten en: 

 

I.-  Abastecimiento eléctrico Almenara nº2 y Toma 3: 

 

Línea Aérea Media Tensión 13,2-20 KV: 2.389 m 

Centro Transformación Intemperie: 50 KVA-20kV 

Línea Subterránea Baja Tensión Alm.nº2: 315 m 

Línea Subterránea Baja Tensión Toma nº3:  490 m  

   

II.-  Abastecimiento eléctrico Almenara nº3 y Toma Ampliación 1ª Fase Canal Navarra: 

 

Línea Aérea Media Tensión 13,2-20 KV: 20 m 

Centro Transformación Intemperie: 50 KVA-20kV 

Línea Subterránea Baja Tensión Alm.nº3: 650 m 

Línea Subterránea Baja Tensión Toma Ampl. 1ª Fase: 765 m 
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8.- ESTUDIO GEOLÓGICO GEOTÉCNICO 
 

En el anejo nº4 se recogen los cálculos de estabilidad de taludes para diferentes 

zanjas, así como las tensiones admisibles del terreno en función de la campaña de 

calicatas y ensayos realizados. 

 
a) Marco geológico 

 

La traza de estudio queda englobada en las hojas  173-II (Larraga) y 172 IV 

(Allo) del mapa geológico de Navarra a escala 1:25.000. Desde el punto de vista 

geológico, la zona se sitúa en el borde norte de la Depresión del Ebro. Los materiales 

que atraviesa son de origen continental  y sus edades oscilan entre en Oligoceno y el 

Mioceno. Existen, a su vez, materiales de edad cuaternaria que recubren los 

anteriormente citados. 

 

b) Campaña de calicatas 
 

Para establecer las características geotécnicas de la traza propuesta se 

realizaron 23 calicatas de reconocimiento y la descripción de dos taludes con el fin 

de definir los horizontes del suelo y la profundidad del sustrato terciario, siendo la 

profundidad máxima de investigación de –4,70 m. De las calicatas se extrajeron 

muestras para caracterizar los materiales y determinar sus características para un 

posible uso posterior. 

 

c) Ensayos de  penetración  
 

Se realizaron 5 ensayos de penetración dinámica superpesada D.P.S.H. 

 

A partir de los resultados obtenidos y correlacionándolas con los materiales 

identificados en la zona en algunas de las calicatas realizadas, se estiman las 

siguientes cargas admisibles: 

 
 Nivel geotécnico 0, tierra vegetal. No se le asigna carga admisible ya que 

no es apto para el desplante de la cimentación y deberá ser previamente 

retirado. 
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 Nivel geotécnico 1, depósito cuaternario, cuyas cargas admisibles varían 

entre 0,80 kg/cm2 y valores superiores a 2,00 kg/cm2, en función de la 

concentración de cantos. 

 Nivel geotécnico 2, formado por el perfil de alteración del sustrato rocoso, 

con una carga admisible que varía entre 2,00 kg/cm2 y valores superiores 

a 3,00 kg/cm2, conforme se van alcanzando estados más sanos de la 

roca. Se ha observado el mismo rango de golpeo para el sustrato argilítico 

que para el yesífero.  

 

d) Modelización 
 

Suponiendo una profundidad media de la zanja de 4 m y a partir de los 

resultados obtenidos en las calicatas y de los ensayos de penetración D.P.S.H. se 

han modelizado 4 zanjas tipo, considerando en tres de ellas una sección tipo 1H:3V 

(72º) y en la zona de materiales aluviales una sección 1H:1V(45º). 

 

9.-  ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS Y DATOS DE REPLANTEO 
 
9.1.- ESTUDIOS TOPOGRÁFICOS 

 

En el anejo nº 2, se recopila la información cartográfica obtenida de la zona 

afectada por el proyecto de Ampliación de la 1ª fase del Canal de Navarra.  

 

Los trabajos realizados fueron: 

 

‐ Levantamiento de la banda donde irá alojada la tubería y el camino paralelo 

con puntos cada 50 m y en los puntos singulares (cruces, acequias,….). 

‐ Tres perfiles batimétricos del río Arga . 

‐ Levantamiento de la zona de la obra de toma (50x50 m). 

‐ Levantamiento de la zona donde sale el ramal del Arga  (50x50m). 

 

Para los levantamientos topográficos se emplea tecnología GPS,  asociada a la 

red RGAN activa que tiene el Gobierno de Navarra y que permite las correcciones 

diferenciales que el sistema necesita en tiempo real, siendo estas trasmitidas vía GSM 

. Para ello se emplea un GPS de la Marca Javad, Modelo Triumph que recibe datos en 
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frecuencias L1+L2+L5 de las constelaciones Navstar y Glonnas. Todo ello proporciona 

precisiones adecuadas para la realización de dicho trabajo. 

 

9.2.- DATOS DE REPLANTEO 
 

En el anejo nº2 Topografía se recogen las bases de replanteo y sus 

coordenadas. 

 

En el Anejo nº3, Trazado y Replanteo,  se presentan los listados necesarios para 

los replanteos en planta y alzado del eje de la conducción principal y del camino de 

servicio. 

 

Además, en dicho anejo se recopila la siguiente información : 
 

- Conducción  

 

• Punto kilométrico  

• coordenada UTM en X 

• coordenada UTM en Y  

• cota del terreno natural 

• cota de la rasante hidráulica 

• diferencia entre ambas cotas  

• pendiente del tramo 

• longitud del tramo 

• Kv de la clotoide si el acuerdo vertical lo requiere 

 

- Camino de servicio 
 

• Punto kilométrico 

• Coordenadas de la alineación en planta 

• Coordenadas de acuerdos circulares en planta 

• Datos básicos de los acuerdos verticales en cada cambio de rasante 
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10.- SERVICIOS AFECTADOS 
 

En el Anejo nº 12 se identifican las afecciones previstas por la conducción y el 

camino de servicio, que son, básicamente, las que se detallan a continuación: 

 

• Cuatro (4) cruces con líneas eléctricas aéreas. 

• Tres (3) cruces con gaseoductos. 

• Dos (2) cruces con líneas de comunicación o fibra óptica. 

• Un (1) cruce con tubería de abastecimiento urbano. 

• Dos (2) cruces con tuberías de riego del Sector III de la zona regable del 

Canal de Navarra 1ª Fase. 

• Ocho (8) cruces con las obras de cobertura total enterrada en parcelas del 

Sector III, de la zona regable del Canal de Navarra 1ª Fase. 

• Cuatro (4) cruces con carreteras. 

• Veintidós (22) cruces con cauces de Dominio Público Hidráulico (incluido el 

Cruce con el Rio Arga). 

• Treinta y un (31) cruces con caminos rurales. 

 

Para subsanar estas afecciones se contemplan, entre otras, las siguientes 

medidas: 

 

• Losas de protección de hormigón en masa, incluida banda  de 

señalización, para la reposición de conducciones subterráneas, así como 

las correspondientes catas para sus localizaciones. 

• Reposición de tuberías de riego en el Sector III. 

• Reposición de cobertura total enterrada en el Sector III (8 Unidades de 

Riego). 

• Hinca de tubería para el cruce de carreteras de Interés de la Comunidad 

Foral (NA-132  y NA-601). 

• Protección de cruce cauces de Dominio Público Hidráulico  con pedraplén 

tomado con hormigón. 
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11.- MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL 
 

Las medidas preventivas y correctoras de impacto ambiental se recogen en el 

Anejo nº 13 del proyecto, y se deberán incorporar las indicaciones que sobre estas 

medidas se hagan en el Estudio de Impacto Ambiental de la Ampliación de la 1ª fase 

del Canal de Navarra y la transformación de sus zonas regables, que serán  recogidas 

en la Declaración de Impacto Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y en la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto Sectorial de Incidencia 

Supramunicipal. 
 

Este proyecto recoge una serie de medidas correctoras que minimizan el 

impacto ambiental de las actuaciones  proyectadas. Algunas de ellas tienen 

consignación presupuestaria y otras en cambio, aunque no figuren en el presupuesto 

de manera específica, han generado ciertos sobrecostes a la hora de definir el 

proyecto (trazado  de la tubería, cruce del Arga, etc.). 

 

1.  Medidas correctoras con consignación en el presupuesto. 
 

1.a) Sobre la flora. 

 

Se han proyectado y presupuestado las siguientes partidas: 

 

• 70.876 m² de hidrosiembra en superficies de fuerte pendiente para formación 

de vegetación mediante  una mezcla de semillas herbáceas de Trifolium 

fragiferum (5%), Onobrychis viciifolia (7,5%), Sanguisorba minor (7,5%), Lolium 

peremne (15%), Lolium rigidum (15%), Festuca rubra (25%) y Medicago sativa 

(25%), incluyendo además 1-3 g/m2 de semillas forestales  arbustivas y 

arbóreas de Pinus halepensis, Retama sphaerocarpa, Rosmarinus officinalis y 

Artemisia herba-alba. 

• 83.996 m² en formación de vegetación mediante siembra de una mezcla de 

semillas herbáceas de Trifolium fragiferum (5%), Onobrychis viciifolia (7,5%), 

Sanguisorba minor (7,5%), Lolium peremne (15%), Lolium rigidum (15%), 

Festuca rubra (25%) y Medicago sativa (25%), incluyendo además 1-3 g/m2 de 

semillas forestales  arbustivas y arbóreas de Pinus halepensis, Retama 

sphaerocarpa, Rosmarinus officinalis y Artemisia herba-alba. 
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• Plantación en las márgenes del río Arga de 78 unidades de las siguientes 

especies arbóreas: Fraxinus excelsior (Fresno), Populus alba (Álamo), Populus 

nigra (Chopo) y Salix alba (Sauce blanco), de 6/8 cm de perímetro de tronco. 

 

1.b) Seguimiento arqueológico. 

 

Figura en el presupuesto como un coste mensual de un equipo técnico 

para la realización del seguimiento arqueológico que garantice que las obras 

no interfieran en el  Patrimonio Arqueológico. 

 

1.c) Vigilancia ambiental. 

 

El Programa de vigilancia ambiental establece, tal como señala el 

artículo 11 del R.D. 1131/88, un sistema que garantice el cumplimiento de 

las medidas correctoras y protectoras contempladas en el estudio de 

impacto y las desarrolladas en el presente proyecto.  

 

El Programa de vigilancia ambiental hace referencia a una serie de 

actuaciones preliminares, a llevar a cabo antes de la realización del acta de 

conformidad del replanteo y a actuaciones a llevar a cabo durante el período 

de obras y el período de garantía, relativas a la protección del sistema 

hidrológico, del suelo, de la vegetación; al control de las operaciones de 

gestión de la tierra vegetal y al seguimiento de la revegetación. 

  
A este fin, en el presupuesto figura el coste mensual de un equipo de 

especialistas para la realización del seguimiento de las afecciones sobre la 

vegetación, la fauna, el paisaje y las vías pecuarias . 
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2. Medidas preventivas o de diseño sin consignación especifica en el 
presupuesto. 

 
2.a) En el trazado de la conducción. 

 

En fases previas, se han efectuado diversas modificaciones en el trazado de la 

conducción, consensuadas con técnicos del Departamento de Desarrollo Rural, 

Medio Ambiente y Administracion Local,  con el fin de minimizar las afecciones 

provocadas por su construcción sobre el medio natural. 

 

2.b) En los cauces. 

 

Aparte de cumplir lo recogido en el estudio de impacto ambiental sobre  

medidas especificas de protección de cauces, se han diseñado en el proyecto 

arquetas especiales para el laminado y posterior vertido de los caudales de 

vaciado de la conducción, de forma que minimicen  la erosión, siguiendo las 

recomendaciones de la Confederación Hidrográfica del Ebro en cuanto a 

evitar daños en el Dominio Público Hidráulico. 

 

En el proyecto, también está prevista una serie de actuaciones para la 

adecuación de alguno de los drenajes afectados. Se proponen ciertas labores 

de limpieza y acondicionamiento del cauce. Para ello se ha previsto la 

expropiación de una banda en las parcelas adyacentes al cauce, para 

posibilitar  las labores de mantenimiento y explotación. 

 

2.c) En el cruce del Arga. 

 

El cruce del Arga se realiza con una tubería de Ø2.032 mm alojada en  

una “zanja especial” con un relleno de hormigón en masa hasta 0,35 m sobre 

la tubería, quedando la generatriz superior de esta, 2 m por debajo del lecho 

original del río. 

 

El resto del relleno se repondrá con el material original, hasta la cota 

del lecho del río, siguiendo las directrices de la Confederación Hidrográfica 

del Ebro. 
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Se contempla la colocación de una pantalla de escollera en los 

márgenes del río, para proteger los taludes del mismo. Dicha escollera se 

colocará bajo la lámina de agua, de forma que el impacto paisajístico sea el 

menor posible. Está prevista la colocación de escollera en la banda de 

afección de la zanja, con unos volúmenes aproximados de 480 m3.  

 

2.d) Vertidos. 
 

En la construcción de estas obras, se prevé que se produzca un 

excedente de materiales   de 74.855 m3 a los que se les debería dar salida. 

No obstante, en el proyecto se contempla la posibilidad de que parte del 

volumen excedentario de la excavación, en caso de que fuera material 

tolerable, se aporte directamente sobre la traza de la expropiación o sobre los 

taludes de la misma, suavizándolos. 

 

2.e)  Materiales procedentes de reciclados 

 

En el estudio de firmes de caminos, se ha previsto la utilización de 

materiales granulares reciclados, subproductos y productos inertes de 

demolicion,  para la construcción de la subbase del camino, siempre que se 

cumplan las prescripciones técnicas exigidas en el pliego  y se declare el 

origen de los materiales, tal y como se establece en la legislación sobre estas 

materias. 

 

Así mismo, tras estudiar los centros de reciclaje de la zona, se ha 

constatado que la producción actual no es capaz de abastecer la demanda 

total de la obra,  Por dicho motivo, se ha estimado que un 35% de la subase 

pudiera provenir de material reciclado y el resto de zahorras naturales.  

  

 

  



42 
 

12.- EXPROPIACIONES 
 

Con el objeto de contar con la disponibilidad de terrenos para la ejecución de las 

obras, se ha previsto la expropiación de una banda de terreno variable en función del 

diámetro de la conducción principal.  

 

Para la zona inicial, de tubería doble de Ø1930 mm, se propone una banda de 

expropiación de 40 m y para el resto del ramal (Ø2032 mm y Ø1829 mm), la banda 

será de 30 m de anchura. Además, se ha previsto una zona adicional en el nudo de 

salida del ramal del Arga (Sector XXII), donde se ubicarán los elementos de maniobra 

necesarios para la derivación. 

 

También se expropiará una banda de 10 m de anchura para la evacuación de los 

desagües de la red a los cauces o barrancos cercanos. 

 

PK INICIO PK FINAL 
DIÁMETRO 
EXTERIOR 

ANCHURA 
EXPROPIACIÓN 

mm m 

0+000 7+524,130 2 X Ø1930 40 

7+524,130 9+389,148 Ø2032 30 

9+389,148 21+308,069 Ø1829 30 

 

Mediante el estudio sobre ortofotos y mapas de cultivo, se ha previsto la 

expropiación de una superficie en la que un 73% son zonas de cultivo y el resto, un 

27%, son terrenos llecos. 

  
Para la ejecución de las obras de la Línea de Media Tensión para la 

alimentación a la almenara nº 2 del tramo 6 del Canal de Navarra, se ha previsto: 

 

* la expropiación definitiva de la superficie que ocupan los apoyos,  

 

* la servidumbre permanente de una banda de 2.5 m a cada lado del eje de la 

línea eléctrica y  
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* la ocupación temporal de la misma banda de 2.5 m a cada lado del eje de la 

línea eléctrica para la ejecución de la obra. 

 

En el anejo nº 11 se especifican y valoran las expropiaciones necesarias para la 

disponibilidad de terreno para todos los elementos de este Proyecto. 

 
13.- SEGURIDAD Y SALUD 
 

El Anejo nº 14  establece y evalúa para su aplicación, las medidas y medios de 

protección necesarios para la prevención de riesgos laborales, enfermedades 

profesionales y daños a terceros, definición de las instalaciones de higiene y bienestar 

y demás servicios que sean precisos para la ejecución de la obra, con la garantía 

suficiente respecto a la seguridad y salud de todos los partícipes.. Todo ello conforme  

a  lo  establecido  en  el  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  Octubre,  que  

establece  la obligatoriedad de un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo para 

obras como esta. 

 

Para ello se ha considerado un capítulo en el presupuesto con las partidas 

necesarias para su cumplimiento: 

 

• Protecciones individuales 

• Protecciones colectivas 

• Protección eléctrica y protección contra incendios 

• Primeros auxilios y medicina preventiva 

• Formación y mantenimiento 

• Instalaciones de higiene  y bienestar 

 

14.- CÁLCULOS  ESTRUCTURALES  
 

El anejo nº6,  Cálculos estructurales, contiene los cálculos mecánicos para el 

dimensionamiento de las tuberías, el dimensionamiento de los anclajes,  el cálculo 

estructural de las arquetas de las Tomas de Sector y Obra de Toma y los cálculos de 

las piezas especiales. 
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a) Cálculos mecánicos de las tuberías 
 

Se han calculado los espesores de las tuberías considerando la más 

desfavorable de las  hipótesis de carga siguientes: 

 

• Hipótesis I: Presión interna positiva. 

• Hipótesis II: Acciones externas (tubería vacía con esfuerzos de relleno y 

tráfico). 

• Hipótesis III: Acciones externas y presión interna negativa. 
 

Se han caracterizado los tramos por diámetro y presión de timbraje y se ha 

considerado el tramo con más altura de relleno de tierras. Se considera una buena 

compactación (E´= 5x10  N/m2) y un tren de cargas de 60 t. 

 

b) Anclajes de codos 
 

 Se considera que el anclaje o refuerzo  es necesario cuando: 

   

- En planta, cuando el esfuerzo soportado por el codo, sea superior al 

rozamiento con el terreno o cuando produzca tensiones en las paredes de la 

zanja superiores a la resistencia mecánica del terreno. 

- En alzado, el refuerzo en una inflexión vertical convexa  evitará que la tubería 

se levante.El refuerzo, en una inflexión cóncava tiene como función  repartir la 

carga en el terreno para que no se supere su  capacidad portante. 

. 

En el anejo nº 6 se recogen los cálculos y resultados de los siguientes anclajes: 

 

• Tres anclajes para inflexiones horizontales 

• Cuatro  anclajes para inflexiones verticales (3 concavos y 1 convexo) 

• Seis anclajes para tapones, válvulas o ramificaciones (5 derivaciones y 

1 tapón final) 
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c) Arquetas para válvulas de seccionamiento-tomas de sector y Obra de Toma 

 

El anejo nº6 contiene también el cálculo estructural y el dimensionado de las 

armaduras de las siguientes arquetas contenidas en el proyecto: 

 

• Obra de Toma y Estación de Filtrado 

 

• Arqueta conexión tubería doble Ø1930 mm a tubería única Ø2032 mm  

• Arqueta Toma Sector XXII 

• Arqueta Toma Sector XXIII 

• Arqueta Toma Sector XXIV 

• Arqueta Toma Sector XXV 

• Arqueta Toma Sector XXVI 

 

d) Cálculos piezas especiales 
 

En el anejo nº6 se presentan los resultados  de los cálculos para obtener las 

dimensiones y espesor de la calderería que conforma las piezas especiales de las 

derivaciones a las Tomas de Sector. 

 
15.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 
 

Este proyecto está compuesto por los documentos siguientes: 

 

Documento nº1 Memoria y anejos 
 

Memoria 
Anejos a la memoria 

Anejo nº1. Resumen de características 

Anejo nº 2. Topografía 

Anejo nº 3. Trazado y replanteo 

Anejo nº4.  Estudio geológico-geotécnico 

Anejo nº 5. Cálculos hidráulicos 

Anejo nº 6. Cálculos estructurales 

Anejo nº 7.- Protección catódica 
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Anejo nº 8. Cruce del río Arga 

Anejo nº 9. Camino de servicio 

Anejo nº 10. Instalaciones eléctricas 

Anejo nº 11. Expropiaciones 

Anejo nº 12. Servicios afectados 

Anejo nº 13. Estudio de Impacto Ambiental y Medidas Correctoras 

Anejo nº 14. Estudio de seguridad y salud 

Anejo nº 15. Plan de obras 

Anejo nº 16. Justificación de precios 

Anejo nº 17. Fórmula de revisión de precios y clasificación del contratista 

Anejo nº 18. Presupuesto para conocimiento de la Administración 

 

Documento nº2. Planos 
 

1. GENERALES 

1.1 Situación  

1.2 Planta general 

2. OBRA DE TOMA Y ESTACIÓN DE FILTRADO 

2.1 Situación 

2.2 Planta 

2.3 Secciones 

2.3.1 Sección I 

2.3.2 Sección II 

2.4 Filtros 

3. CONDUCCIÓN Y CAMINO DE SERVICIO 

3.1 Trazado en planta: conducción y camino (29 hojas) 

3.2 Perfiles longitudinales 

3.2.1 Conducción (28 hojas) 

3.2.2 Camino de servicio 

3.2.2.1  Camino C-1 (10 hojas) 

3.2.2.2  Camino C-2 (2 hojas) 

3.2.2.3  Camino C-3 (7 hojas) 

3.2.2.4  Camino C-4 (9 hojas) 

3.2.3 Desagües (4 hojas) 

3.3 Perfiles transversales: conducción y camino (72 hojas) 
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3.4 Secciones tipo 

3.4.1 Zanja y camino 

3.4.2 Cruce del río Arga 

3.5 Ventosas  

3.6 Desagües 

3.6.1 Con válvula multiorificios 

3.6.2 Con válvula de mariposa 

3.6.3 Arqueta descarga y desagüe tipo D 

3.7  Válvulas de seccionamiento  

3.7.1  Conexión tubería doble a tubería simple 

3.7.2  Obras de Toma de Sector (5 hojas) 

3.8  Tapas de arqueta 

3.9 Obras de fábrica en camino de servicio 

3.9.1 Caños 

3.9.2 Marcos 

3.9.3 Entronques 

4. LÍNEAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA 

4.1 Línea de alimentación Almenara nº 2 

4.1.1 Planta de trazado (2 hojas) 

4.1.2 Planta y perfil longitudinal (5 hojas) 

4.1.3 Apoyos (3 hojas) 

4.1.4 Esquema unifilar 

4.1.5 Aislamiento y señalización 

4.2 Línea de alimentación Almenara nº 3 

4.2.1 Planta de trazado 

4.2.2 Planta y perfil longitudinal 

4.2.3 Apoyos (2 hojas) 

4.2.4 Esquema unifilar 

4.2.5 Aislamiento y señalización 

5. SERVICIOS AFECTADOS 

5.1 Planta general 

5.2 Planta (6 hojas) 

5.3 Cruce con cobertura instalada: detalle (8 hojas) 

6. MEDIDAS CORRECTORAS DE IMPACTO AMBIENTAL 

6.1.- Planta general 
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6.2.- Planta (6 hojas) 

 

Documento nº3. Pliego de Prescripciones Técnicas 
 
 Capítulo 1.- Descripción y Ejecución de las Obras 

 Capítulo 2.- Unidades de Obra. 

 Capítulo 3.- Prescripciones y Disposiciones Generales 

 

 

Documento nº4. Presupuesto 
 

- Mediciones 

- Cuadro de precios nº1 

- Cuadro de precios nº2 

- Presupuestos parciales 

- Presupuesto general 

 

16.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

En el anejo nº15 se justifica que la totalidad de las obras pueden ejecutarse en 

un plazo de dieciocho (18) meses. El cumplimiento de los plazos será condición 

imprescindible para poder aplicar la formula de revisión de precios que se propone. 

 

17.- PRECIOS 
 

  En el Anejo nº 16 a la presente Memoria figura la justificación de los precios de 

las distintas unidades de obra que integran el presente proyecto. 

 

La determinación de los precios se organiza partiendo de los jornales base 

legalmente establecidos y con el número de jornadas útiles al año, cargándoles las 

atenciones sociales fijadas por las disposiciones de carácter laboral que las regulan. 

 

Para los materiales de adquisición directa y para los transportes, se han tenido en 

cuenta los precios actuales del mercado, hecha consideración de las distancias 

correspondientes. 
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Se plantea seguidamente la determinación de la repercusión de la maquinaria, 

considerando cual sería la más apropiada para cada tajo concreto y estableciendo los 

rendimientos correspondientes. 

 

Fijados de esta manera los jornales, el coste de los materiales y la repercusión de 

la maquinaria, se han obtenido los precios principales, de los que a su vez se han 

obtenido los correspondientes a las diversas unidades de obra, teniendo en cuenta los 

costes indirectos. 

 

18.- REVISIÓN DE PRECIÓS 
 

En el Anejo nº 17, y por si fueran de aplicación a las obras incluidas en este 

proyecto, los beneficios de la revisión de precios, se propone la siguiente fórmula 

polinómica tipo 561, aprobada por el Decreto 1359/2011, de 7 de octubre (B.O.E. nº 

258, de 26 de octubre de 2011), incluida en el anexo II:  

 

 

 Ct  Et Pt  Rt St Tt 
Kt = 0,10 ----- + 0,05 ------- + 0,02 ----- + 0,08 ------- + 0,28 -------- + 0,01 ------ + 0,46 
 Co Eo Po Ro So To 

 

donde: 

 

Co = índice de coste del cemento en la fecha de licitación. 

Ct = índice de coste del cemento en el momento de la ejecución t.   

Eo = índice de coste de la energía en la fecha de licitación.   

Et = índice de coste de la energía en el momento de la ejecución t.   

Po = índice de coste de productos plásticos en la fecha de licitación.   

Pt = índice de coste de productos plásticos en el momento de la ejecución t.   

Ro = índice de coste de áridos y roca en la fecha de licitación.   

Rt = índice de coste de áridos y roca en el momento de la ejecución t.   

So = índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de licitación. 

St = índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de ejecución t.  

To = índice de coste electrónico en la fecha de licitación. 

Tt = índice de coste electrónico en la fecha de ejecución t.  
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19.- PRESUPUESTOS 
 

Los presupuestos parciales que figuran en el Documento nº 4 de este Proyecto se 

han obtenido aplicando a las cubicaciones, los precios unitarios que se especifican en el 

Cuadro de Precios nº 1. 

 

Por suma de dichos presupuestos parciales y el Presupuesto de Ejecución 

Material para Seguridad y Salud que se obtiene en el Anejo nº 14 de la presente 

Memoria, se obtiene el Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, que asciende a 

TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 

Y CUATRO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 33.310.844,28 €). 

 

El Presupuesto de Ejecución por Contrata Base, se obtiene incrementando el de 

Ejecución Material de las Obras en un 19 % en concepto de Gastos Generales y 

Beneficio Industrial, aplicando un 21 % a la cantidad así determinada, en concepto de 

Impuesto de Valor Añadido y asciende a la cantidad de CUARENTA Y SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (47.964.284,69€). 

 

En el Anejo nº 18 a la Memoria del presente Proyecto, figura el alcance y 

contenido del Presupuesto para conocimiento de la Administración. 

 
20.- CLASIFICACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 

Las obras definidas en el presente Proyecto constituyen una obra completa, a 

tenor de lo dispuesto en el  Artículo 125  del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas y son, por consiguiente, susceptibles de ser 

entregadas al servicio correspondiente. 
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21.- CONCLUSIÓN 
 

Estimando que las obras incluidas en este Proyecto están correctas y 

suficientemente estudiadas y valoradas, los Ingenieros que suscriben tienen el honor de 

elevar a la superioridad este Proyecto, para su aprobación. 

 

 

Pamplona, noviembre de 2012 

 

 
 EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO EL INGENIERO DIRECTOR DEL PROYECTO 

 

 

 

 

Fdo.: Jesús M. Fernández Echeverría Fdo.: Ignacio Pérez De Juan 
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